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REPUBLICA DE BOLIVIA
Ministerio de Asuntos

Campesinos y Agropecuarios

Servicio Nacional de Sanidad
Agropecuaria e lnocuidad Alimentaria

RESOLUCiÓN ADMINISTRATIVA W 083/2004
Santísima Trinidad, 18 de Octubre de 2004

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 2061 de fecha 16 de marzo de 2000, se crea el Servicio Nacional
de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaría "SENASAG", como estructura
operativa del ahora Ministerio de Asuntos Campesinos y Agropecuarios (MACA),
encargado de administrar el Régimen de la Sanidad Agropecuaria e Inocuidad
Alimentaría.

Que, la citada Ley, establece en su articulo 2° las competencias del SENASAG,
señalando entre aquellas los ¡ne. a, b, c, la protección sanitaria del patrimonio
agropecuario y forestal; la certificación de la sanidad agropecuaria e inocuidad alimentaria
de productos de consumo nacional, de exportación e importación; la acreditación de
personas, naturales o jurídicas, idóneas para la prestación de servicios de sanidad
agropecuaria e inocuidad alimentaria

Que, mediante Decreto Supremo N° 25729, de fecha 07 de abril del 2000, se establece la
organización y funcionamiento del Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad
Alimentaria "SENASAG", determinando al mismo tiempo su misión institucional.

Que, el mencionado Decreto Supremo, establece en su articulo 7, las atribuciones del
Servicio señalando entre aquellas los inc. b, g, h, j, o, t y v) tiene la de resolver los asuntos
de su competencia mediante Resoluciones Administrativas; Reglamentar y administrar el
sistema de cuarentena, para el control e inspección fito y zoosanitaria en el comercio interno
y externo del país; Reglamentar los Requisitos sanitarios para la importación de animales,
vegetales, productos y subproducto de origen agropecuario, forestal e insumos
agropecuarios; Reglamentar el decomiso, la destrucción, retorno o disposición final de
animales, vegetales, productos y subproductos de origen agropecuario, forestal e insLlmos
agropecuarios; Emitir las certificaciones sanitarias de exportación e importación
correspondientes; Coordinar con instituciones públicas y privadas pertinentes para el
cumplimiento para su misión institucional; Ejercer las demás atribuciones que permitan el
cumplimiento de su misión institucional.

Que, el mismo Decreto Supremo, en su Art. 15, establece las atribuciones de la UNIDAD
NACIONAL DE SANIDAD VEGETAL DEL "SENASAG": citando en el presente caso las
siguientes: a) Conducir el sistema de control y supervisión fitosanitario para el comercio
externo e interno de vegetales, productos y subproductos agrícolas. b) Conducir la
Vigilancia Epifitiológica e) Establecer mecanismos de control, registro y fiscalización de
los insumos de uso vegetal. '

Que, para la preservación del estado fitosanitario de Bolivia, es necesario adoptar medidas
sanitarias que minimicen el riesgo de introducción y difusión de plagas cuarentenarias, a
través del presente instrumento normativo.

POR TANTO:

El Director General 'Ejecutivo del Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad
Alimentaria "SENASAG", en estricta atribución conferida por el Decreto Supremo No 2572~
en su Art. 10 inc e).' '

Dirección N aciorial
Calle: José Natusch Velasco.
TrinidadcBeni-Bolivia '

Telf/ 591-3-46~28105
591-3-46-28106

Fax: 591-3-46-28107

Email: senasagdir@hotmail.com
senasagunaj@hotmail.com
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RESUELVE:

Servicio. Nacional de Sanidad
Agropecuaria elnocuidad AÍimentaria

ARTícULOPRIMERO.-(ObJeto) ESTABLECENSE los Requisitos Fitosanitarios, para
, todpirnpqrt~GiÓn. de bL¡lbqS,de .~§.I?olla JAJliun)cepa)proq~cJente de la República
Argentina pwa 9QnSUmo,tíumanq,siendo estos generales y específicos.

'ARTICULOSEGUNDO.-(Requisitos Generales) Se establecen los siguientes Requisitos
F}tosa,Ditarios generales, c;¡ue, los usuarios (as) o. interesados (as) deberán dar
cumplimiento:

. I . i ,

1.' Todo irnportador deb,e es~a,r regi~trado, ante el SENASAG!. . ." ! :
2. Lq partida. deberácóntar'cQq elPermiso Fitosanitario de! ImportaGión¡,emitido por

Jeli"SENASAG",previ,oa la'c,e'rtificacióny embarque en el!país de órigen.
3. q~e ~Ienvíodebe estar amRarado por'et CertifiCado Fit~sanitariode Exportación.

(original), emitido por eISENASAi-.;Argentina.;. .
4. d~b~lIegar libre dé suelo; imatbria orgánica animalo;v~getal, salvo sustratas

esterilizados;
.
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5.: tbda; partida. está sujeta a:irilspecGióny muestreoen el: puntb de i~greso por, el
. :' in~pe'ctor autorizado :'por el $ENASJ,\G-E3olivia.: .
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A.rnlcu110!TERCERO.- (Requis¡tosesp~cIficos) en. 1$..Q~claraGÍóRAdicional del
Cern:ificado F'itosahitario de Exportabón, deberá. consignarseJibre :de:
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'[ '~ ' ~Acerja tulipae' , ' . . :'
.:1 ,

ii'
,j:

" l'
f

i¡::, , l. .. ' : :
' i' "

: ,

A~TICU,-O ~.uART~.- (I=nv~ses);'- Tod~ impprtación de bulbo's de Cebolla deben ser
eh'1Ppc~das,

;"
ene~y~ses nU,evos,; limpio$ y secps que' no tra;ns,n1i~an'olor o sabores

exka't'íosa léÍ mercadería..Deberán..utilizarse bolsas, de malla de pro¡'¡propileno, ,con cierre
dé;Gintá plás~icad ddstura y~tiquet~ impres'á en plástico o papel,¡siendo aceptadas como
ef1v~s:é ,�a:s c~jas de':tartón. .
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1rpQps envases tendrán un máxil\lo de 25 kilogrqmosde peso neto. Se admitirá una
\!~ria~ióh :máxima"de:8% ene! pesd' '!; "
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Ll6~'~bva~es:deb~ni:~er rotulado o dti~uetadoS'Em unlugar de fácil visualización y de difícil
r~,rpq~ionrcoptenie~do com6 rrií~imbía~ig'uienteinfor'ináCiÓn:' ,: .
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Nombre.del rl~odudo
NOmbre'del dJltiv~d:
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Ndmbre1Y'd&nicilíb!8el importador
Ra'rs de, bbg~rl , i
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Reqhí3de: empaqUel' .
p,éHbd6'i&~ refrigéh3'Ción,
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sancionados de acuerdo a normas vigentes. Los costos que demanden la aplicación de
las medidás cuarentenarias aplicadas, serán cubiertos por el importador o dueño de la
mercadería.

La Jefaturá NacidnaldeSanidad Vegetal y las Jefaturas Distritales del "SENASAG",
quedé1ncencargadas de 'laejec;Ución y cumplimiento de la presente Resolución
Admi,nistrativaa partir de lan~cha.
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B.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.
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